Continuación de la Ley N.º 8011.-

LEY N.º 8011.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Decláranse de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación, conforme a la Ley General de Expropiaciones N.º 5639 y modificatorias leyes N.º 7599 y 7670, los terrenos en menor extensión de los inmuebles ubicados en calles Carlos Pellegrini s/n y Costa Canal s/n pertenecientes a las parcelas siguientes:

1) Nomeclatura Catastral N.º 02-48-800700, con una superficie a expropiar del terreno de 3 ha 2905,36 m2;

2) Nomenclatura Catastral  Nº 02-48-750500, con una superficie a expropiar del terreno de 6949,91 m2;

3) Nomenclatura Catastral Nº 02-48-700500, con una superficie a expropiar del terreno de 6685,01 m2; 
4) Nomenclatura Catastral Nº 02-48-600500, con una superficie a expropiar del terreno de 5 ha 3614,42 m2.

Según consta en el expediente N.º 1204-0173-07 del Registro de la Subsecretaría de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Estado de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, los terrenos a expropiar conforman un inmueble de una superficie total de 10 ha 154,70m2.-

ARTÍCULO 2º.-
Los inmuebles descritos serán destinados a la construcción de un camino de acceso al terreno en el que se construirá el Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y que fuera expropiado por Ley N.º 7758.-

ARTÍCULO 3º.-
Que por Ley N.º 7757 se declara el Estado de Emergencia de la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos y que en el Convenio Marco celebrado entre la Provincia de San Juan y las municipalidades de la Ciudad de San Juan, Santa Lucía, Rivadavia, Chimbas, Rawson, Pocito, Ullum y Zonda, queda establecida la urgente necesidad de enfrentar la acumulación y dispersión de residuos; dispónese en consecuencia que el eventual juicio de expropiación tramitará por las reglas del proceso urgente de conformidad con lo dispuesto por la Ley N.º 7670.-
ARTÍCULO 4º.-
La Dirección de Geodesia y Catastro será la encargada de realizar la mensura afectada a dicha expropiación.-

ARTÍCULO 5º.-
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, el Ministerio de Hacienda y Finanzas utilizará los créditos vigentes conforme al valor determinado en el acuerdo N.º 3496 del Tribunal de Tasaciones de la Provincia de San Juan, obrante en fojas 31 y 32 del expediente 1204-0173-07 más arriba mencionado el cual asciende a Pesos Ciento Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos 00/100 ($ 155.800,00).-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de julio del año dos mil nueve.-
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